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C I R C U L A R CSJCAQC24-137
Florencia, octubre 03, 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Se Comunica CIRCULAR DESAJARC24-35 del 17 de septiembre de 2024,
emitido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Armenia,
Quindío.

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
25 de septiembre de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del Distrito Judicial
de Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada. Así mismo se les recuerda la importancia de consultar la totalidad de la
información circularizada.

Cordialmente,

INFORMACIÓN GENERAL

N° Circular / Oficio Dependencia de
origen

Asunto a difundir

1

CIRCULAR
DESAJARC24-
35 del 17 de
septiembre de

2024

Dirección
Seccional de
Administración
Judicial de

Armenia, Quindío

Se reitera a todas las autoridades judiciales a nivel nacional,
así como a las autoridades policiales y administrativas a nivel
departamental que a través de la Resolución No.
DESAJARR23-875 del 14 de diciembre de 2023, "POR
MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA EL REGISTRO DE
PARQUEADEROS PARA INMOVILIZACIÓN DE
VEHÍCULOS POR ORDEN JUDICIAL DE LOS JUECES DE
LA REPÚBLICA PARA EL DISTRITO JUDICIAL DE
ARMENIA Y ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO, PARA LA
VIGENCIA 2024”

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / JENL
Anexo lo anunaciado
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